
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, nueve de noviembre de dos mil veinte. 

Rdo. Nro. 2018-046 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil – Familia, en su 

proveído de agosto 19 del presente año. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  

JUEZ 

 


